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DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

REPUBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A.
IIASA Y LA RECTIFICACION DE LA MISMA.

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. IIASA se otorgó en la
ciudad de Guayaquil el 23 de noviembre de 1990 ante el

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios

Miño Frias, la misma que ha sido  rectificada mediante
escritura pública otorgada ante el actual Notario Cuarto,
doctor Alberto Bobadilla Bodero el 15 de febrero . de 1991;
han sido aprobadas por el señor Intendente de Compañias de
Guayaquil, doctor Ju jiildo oEUA ante Resolu-

ción No.91-2-1-1- 0001113 Bn 1891
e inscrita en el Registro aADne Cantón Guaya-

quil, con el No. 7.349 y 7.3591 17 de julio de 1991

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escrituras

“públicas ahtes mencionadas los señores Leonardo Brubaker.
Castells, casado; y Luis Fernando Gómez Rosales, casado. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana se encuentran

domiciliados en esta ciudad y actúan por los derechos que

representan en sus calidades de Gerente General y Vicepresi-
dente, respectivamente de la indicada compañia;

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia
se aumenta en la suma: de S/. 534”502.000.00 con lo cual
queda elevado a la suma de S/. 2.015*002.000.00

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% por
revalorización de activos.

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia .del aumento de

Capital, se reforma el Articulo Tercero del'Estatuto Social
el mismo que dirá: El capital social de la compañía es de
DOS MIL QUINCE MILLONES DOS MIL SUCRES, (8/.2.015*002.000)

dividido en DOS MILLONES QUINCE MIL DOS (2*015.002) acciones

nominativas y ordinarias de UN MIL SUCRES' cada una.

Se reforma además el articulo cuarto del Estatuto Social que

se refiere a las acciones.
Guayaquil, 31 de julio de 1991
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros ' por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL
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